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Todas las subastas que vienen señaladas se cele-
brarán a las doce horas y se adecuarán para su
celebración a las siguientes condiciones:

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar
en el momento de su celebración haber consignado,
en el Banco Bilbao Vizcaya y en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte
en las mismas.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho
días siguientes a la notificación de la aprobación
del remate.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen-
tación de aquél, el resguardo correspondiente de
haber consignado la cantidad correspondiente al
porcentaje legal establecido.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici-
tador los acepta como bastantes, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiese, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en las responsabilidades de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene a los posibles licitadores que
en el acta de la subasta correspondiente se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones antes
expresadas y, si no las aceptase, no le será admitida
la proposición; asimismo, tampoco se admitirá pos-
tura alguna hecho por escrito que no contemple la
aceptación expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se efectúe en el
domicilio especialmente señalado en la escritura de
constitución de la hipoteca para oír notificaciones
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, y para el caso de que no fueran hallados
los deudores, sirva el presente de notificación en
forma a los mismos del triple señalamiento del lugar,
día y hora fijados para el remate.

Bien objeto de subasta

Era de pan trillar, en Villarrobledo, al sitio Detrás
de la Ermita de la Virgen de la Caridad, con exten-
sión de 780 metros cuadrados. Linda: Saliente, cami-
no de Cutriviejo; poniente, herederos de Juan José
Cuenda; mediodía, Manuel Martínez Girón, y norte,
José López Magán. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de La Roda, al tomo 1.206, libro 403,
folio 147, finca 21.361.

El precio que servirá de tipo y licitación para
la primera subasta es de 12.460.000 pesetas.

Dado en Villarrobledo a 27 de noviembre de
1997.—El Juez, Enrique Alejandre Carrizo-
sa.—15.492.$

VILLARROBLEDO

Edicto

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Villarrobledo (Albacete)
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
ro 286/1997, a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don José María Gil Martínez, actuando en
nombre y representación de Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja), contra don

Manuel Gonzalo Novillo Cuenca y doña María Tere-
sa Moreno Torres, sobre efectividad de un préstamo
hipotecario, y en los que, por resolución del día
de la fecha, se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
hipotecado que después se dirá, por el precio que
para cada una de las subastas que se anuncian se
indica a continuación:

La primera subasta tendrá lugar el día 28 de abril
de 1998, sirviendo de tipo el tasado en la escritura
de constitución de la hipoteca, no admitiéndose pos-
tura alguna que sea inferior a dicha cantidad.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el día 28 de mayo de 1998, con las
mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la primera
subasta.

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar
el día 30 de junio de 1998, celebrándose esta última
sin sujeción a tipo alguno.

Todas las subastas que vienen señaladas se cele-
brarán a las once treinta horas, y se adecuarán para
su celebración a las siguientes condiciones:

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar
en el momento de su celebración haber consignado,
en el Banco Bilbao Vizcaya y en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte
en las mismas.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho
días siguientes a la notificación de la aprobación
del remate.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen-
tación de aquél, el resguardo correspondiente de
haber consignado la cantidad correspondiente al
porcentaje legal establecido.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici-
tador los acepta como bastantes, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiese, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en las responsabilidades de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene a los posibles licitadores que
en el acta de la subasta correspondiente se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones antes
expresadas y, si no las aceptase, no le será admitida
la proposición; asimismo, tampoco se admitirá pos-
tura alguna hecho por escrito que no contemple la
aceptación expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se efectúe en el
domicilio especialmente señalado en la escritura de
constitución de la hipoteca para oír notificaciones
y citaciones, conforme a lo establecido en los artícu-
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
y para el caso de que no fueran hallados los deu-
dores, sirva el presente de notificación en forma
a los mismos del triple señalamiento del lugar, día
y hora fijados para el remate.

Bien objeto de subasta

Finca especial número 4 del edificio sito en
Villarrobledo, calle Corredero del Agua, número 4.
Vivienda tipo A, sita en segunda planta, a la derecha,
subiendo por la escalera, con extensión construida
de 104 metros 89 decímetros cuadrados, y útil de 89
metros 35 decímetros cuadrados, distribuidos en ves-
tíbulo de entrada y pasillo, salón-comedor, tres dor-
mitorios, sala de estar, cocina, baño y aseo. Ins-

crita en el Registro de la Propiedad de La Roda
al tomo 1.070, libro 352, folio 148, finca núme-
ro 34.513.

El precio que servirá de tipo y licitación para
la primera subasta es de 5.252.000 pesetas.

Dado en Villarrobledo a 30 de diciembre de
1997.—El Juez, Enrique Alejandre Carrizo-
sa.—15.498.$

VINARÓS

Edicto

Don Jesús Lumeras Rubio, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los
de Vinarós y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo núme-
ro 306/1997, a instancia de «Intermediario Palau,
Sociedad Limitada», representada por la Procura-
dora señora Doménech Ferras, contra don Juan
Julián Bru y doña Celia Montemar Pla, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el día 20 de mayo
de 1998, a las once treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo señalado
a continuación de la descripción de la finca.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el día 17 de junio de 1998, a las once treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Jugado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el día 15 de julio
de 1998, a las once treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones de este Juzgado 1352-0000-18-0306-97,
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la
calle Arcipreste Bono, de Vinarós, presentando en
dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiere un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
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obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliere con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros posteres, y siempre por
el orden de las mismas pujas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131,
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha
finca.

Bien objeto de la subasta

Heredad, secano y regadío, viña, olivos, algarrobos
y sembradura, sita en término de San Rafael del
Río, partida Mitchanets, Hostalets y Cañaret, de
cabida en junto 21 hectáreas 39 áreas 16 centiáreas,
con una casita de campo de superficie edificada,
unos 185 metros cuadrados. Existe además una bal-
sa de cabida 15.000 metros cúbicos de agua. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Vinarós
al tomo 642, libro 12 de San Rafael del Río,
folio 201, finca número 1.233, inscripción primera.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
26.961.984 pesetas.

Dado en Vinarós a 3 de marzo de 1998.—El Juez,
Jesús Lumeras Rubio.—El Secretario.—15.536.$

ZAFRA

Edicto

Doña María Angustias Marroquín Parra, Juez del
Juzgado de Primera instancia número 2 de esta
ciudad de Zafra y su partido,

Hago saber: Que en los autos de hipotecario ar-
tículo 131, seguidos en este Juzgado con el número
151/1997, a instancias de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador señor Echeverría Rodríguez, con-
tra don Santiago Salguero Jiménez y otra, se ha
mandado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, el bien que más adelante se reseña,
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con arreglo a los siguientes señalamientos y con-
diciones:

Primera.—Para la primera subasta se señala el día
13 de mayo de 1998 y hora de las doce, por el
tipo de tasación, debiendo los licitadores consignar,
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto una cantidad, igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos-
turas que no cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—En el supuesto de no concurrir postores
y de no solicitar la parte actora la adjudicación,
la segunda subasta tendrá lugar el día 5 de junio
de 1998 y hora de las doce, con rebaja del 25
por 100, exigiéndose también a los licitadores el
20 por 100 del resultante, sin admitirse posturas
que no cubran el tipo de la subasta.

Tercera.—Para el caso de que tampoco concurran
postores a la segunda, ni haya solicitado el actor
la adjudicación, queda convocada tercera subasta,
sin sujeción a tipo, para el día 29 de junio de 1998
y hora de las doce, debiendo consignar los licitadores
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho
en el establecimiento destinado al efecto.

Sexta.—El deudor podrá liberar el bien embargado
antes del remate, abonando el principal y costas
reclamados.

Séptima.—No han sido aportados ni suplidos los
títulos de propiedad, estando unida a los autos la
certificación de cargas, donde puede ser examinada;
previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con la misma y que no tendrán derecho a
exigir ningún otro título.

Octava.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Novena.—En el caso de resultar inhábil algunos
de los días señalados para la celebración de las
subastas, éstas se celebrarían en el siguiente hábil
y a la misma hora.

Décima.—El presente edicto servirá de citación
en forma a la parte demandada, concretamente a
don Santiago Salguero Jiménez y doña María Josefa
Torrado Montero.

Undécima.—El objeto de la subasta y el tipo de
la misma es el que sigue:

Urbana. Local comercial sito en el edificio deno-
minado «Goya», sito en la avenida López Tienda,
sin número, de Zafra, registral número 9.154. Valo-
rado en 11.490.000 pesetas.

Dado en Zafra a 20 de febrero de 1998.—La Juez,
María Angustias Marroquín Parra.—El Secretario
judicial.—15.156.$

ZARAGOZA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Zaragoza,

Hace saber: Que en autos 790/1997 de ordenación
sumaria hipotecaria del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguido a instancia de «Banco Hipotecario
de España, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don Guillermo García-Mercadal y
García-Loygorri, contra don Carlos Villacorta
Sebastián y doña Elisa Uliaque Álvarez, con domi-
cilio en calle Gertrudis Gómez de Avellaneda, 67,
4.o A, Zaragoza, se ha acordado librar el presente
y su publicación por término de veinte días, anun-
ciándose la venta pública del bien embargado como
de la propiedad de éstos, que con su valor de tasa-
ción se expresará en las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte deberá consignarse,
previamente, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de
tipo a la subasta, cantidad que se ingresará en la
cuenta de consignaciones número 4919, que este
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad.

Segunda.—Se admitirán posturas por escrito, en
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado
con anterioridad a iniciarse la licitación.

Tercera.—Podrá cederse el remate a tercero.
Cuarta.—Se anuncia la subasta a instancia de la

actora, estando de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiera,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta, quedando subrogado en ellos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez
horas de las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 2 de junio de 1998; en
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo pac-
tado en la hipoteca.

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta
en todo o en parte.

Segunda subasta: El 30 de junio de 1998; en esta
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 del
tipo de la primera subasta.

De darse las mismas circunstancias:

Tercera subasta: El 28 de julio de 1998, y será
sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar
parte el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.
Se estará, en cuanto a la mejora de postura, en
su caso, a lo previsto en la regla 12 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en Zaragoza, calle Gertrudis Gómez
de Avellaneda, número 67, 4.o A. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Zaragoza número 8,
al tomo 1.950, libro 88 de la sección cuarta, folio
218, inscripción cuarta, finca número 4.909.

Valoración: 9.403.612 pesetas.
Servirá el presente, en su caso, de notificación

de los señalamientos a la parte demandada.

Dado en Zaragoza a 2 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez.–El Secretario.—15.009.

ZARAGOZA

Edicto

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 12
de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 886/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de La Inma-
culada de Aragón, contra don José María Marcelino
Larbán Vera, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 11
de mayo de 1998, a las nueve treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4879, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de junio de 1998, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de julio de
1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta se


